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14. Normas Generales. A. Las participantes, por el hecho de concurrir a esta convocatoria, aceptan íntegramente estas bases, así como las decisiones del Jurado y autorizan a la Fundación SGAE para difundir información sobre el Premio que incluya datos profesionales y/o fotografías de la/s ganadora/s. B. Las participantes eximen al Grupo SGAE de cualquier responsabilidad derivada del plagio o de cualquier otra trasgresión de la legislación vigente en la que pudiera incurrir alguna de las participantes. C. Fundación SGAE no adquiere, en virtud de este Concurso, ninguna responsabilidad directa ni subsidiaria en relación con la realización y desarrollo del Premio distinta de la detallada en el presente documento. ENVÍO DE MATERIALES Artes Escénicas de Fundación SGAE [email protected]



D. En caso de reclamación o conflicto, tanto las participantes como la organización deberán someterse a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid, renunciando al fuero que pudiera corresponderles.



INFORMACIÓN Delegaciones Generales y sedes de la SGAE en España y en el extranjero (consultar dirección en www.sgae.es) Las interesadas podrán efectuar todo tipo de consultas o ampliar su información sobre las presentes bases en



Con la colaboración de



FUNDACIÓN SGAE Tel. (+34) 91 503 68 36 / 57 [email protected] www.fundacionsgae.org www.sgae.es



I Premio de Teatro Ana Diosdado para textos escritos por mujeres 2019



Con el objetivo de impulsar y visibilizar la creación y dramaturgia contemporánea femenina de excelencia, y como reﬂejo del compromiso de la SGAE y su fundación por la igualdad, la Fundación SGAE convoca el



I Premio de Teatro Ana Diosdado para textos escritos por mujeres 2019



BASES



01. Podrán concurrir a este Premio todas los socias de la SGAE de cualquier nacionalidad que lo deseen, excepto aquellas que sean miembros de la Junta Directiva de SGAE y del Patronato de Fundación SGAE, con obras teatrales escritas en cualquiera de los idiomas oficiales del Estado Español y en portugués. Se admitirán obras en coautoría.



02. Las obras presentadas deberán ser cien por cien originales y no haber sido publicadas ni representadas total o parcialmente en espacio escénico alguno, ya sea de cámara, ensayo, oficial o comercial hasta la celebración del fallo. Se admitirán obras que hayan sido objeto de representación en formato de lectura dramatizada siempre y cuando la lectura dramatizada no haya tenido lugar en territorio español. No se admitirá ningún tipo de traducción, adaptación o refundición, ya sea de novela, cine, televisión, radio, o teatro, incluidas obras cuya autoría corresponda a la autora/s que se presenta/n al Premio. Asimismo, las obras no podrán haber sido premiadas en ningún otro concurso, ni con anterioridad a su presentación al PREMIO SGAE DE TEATRO ANA DIOSDADO, ni durante el proceso de selección y hasta el momento del fallo.



03. Los originales serán enviados vía correo electrónico, poniendo en el asunto “I PREMIO SGAE DE TEATRO ANA DIOSDADO 2019” y a continuación el título del texto a concurso. El correo electrónico deberá incluir dos archivos adjuntos en formato PDF: A. El texto de la obra en formato PDF sin que contenga el nombre de la autora/s ni en el texto ni en la firma del archivo. Además, se deberá incluir al inicio del texto la descripción de todos los personajes de la obra, así como una breve sinopsis de ésta. En el caso de que la obra presentada a concurso esté en alguna de las lenguas oficiales del Estado Español distinta al castellano o en portugués, la/s autora/s podrá/n incluir una traducción al castellano para que pueda ser utilizada por aquellos miembros del Jurado que no hablen la lengua original de la obra. Si la/s autora/s no incluye/n dicha traducción al castellano, Fundación SGAE quedará autorizada para realizar la citada traducción a los únicos efectos de servir de instrumento de trabajo para los miembros del Jurado. Dichas traducciones serán destruidas a la finalización del fallo del premio. B. Los datos personales y de contacto de la/s autora/s de la obra, tales como nombre, apellidos, dirección actual (residencia habitual y residencia fiscal), correo electrónico, número de teléfono, breve curriculum, fotocopia del DNI o pasaporte, foto de la/s autora/s y la autorización expresa de la/s autora/s a favor de Fundación SGAE para el uso de sus datos de carácter personal en todas las gestiones necesarias para la realización y ejecución del premio, con el siguiente texto: Autorizo/Autorizamos a la Fundación SGAE al uso de mis/nuestros datos de carácter personal en todas las gestiones necesarias para la realización y ejecución del I PREMIO SGAE DE TEATRO ANA DIOSDADO para textos escritos por mujeres 2019.



04. Las obras deberán enviarse, entre el 20 de junio y el 20 de agosto de 2019, a la dirección: [email protected], que es la que aparece en la web de la Fundación SGAE www.fundacionsgae.org.



05. El Jurado estará integrado por profesionales del mundo de las artes escénicas de reconocido prestigio que serán designadas por la Fundación SGAE. La Presidenta será igualmente designada por la Fundación SGAE. En el supuesto de existir empate de votos entre las integrantes del Jurado, la Presidenta podrá hacer uso de su voto de calidad. 06. La decisión del Jurado será inapelable. La concesión del “I PREMIO SGAE DE TEATRO ANA DIOSDADO” para textos escritos por mujeres 2019, que no podrá ser compartido ni declarado desierto, se hará pública en la Muestra de Teatro Español de Autores Contemporáneos de Alicante el día 11 de noviembre de 2019.



07. El premio para la obra galardonada será una dotación económica de CUATRO MIL EUROS (4.000 €) impuestos incluidos, y la dramatización del texto ganador dentro del Ciclo SGAE de Lecturas Dramatizadas. La dotación del premio, en caso de tratarse de una obra en coautoría, será abonada por Fundación SGAE a las autoras a partes iguales. El premio estará sometido a tributación de acuerdo con la legislación vigente.



08. La obra ganadora será registrada en la SGAE y editada por la Fundación SGAE en la fecha que ésta determine, y en los términos y condiciones que se establezcan por escrito. Las obras serán publicadas en la lengua en la que hayan sido presentadas en la convocatoria, o, a petición de la/s autora/s, traducidas al castellano. Para ello debe/n ser la/s propia/s autora/s la/s que facilite/n a la Fundación SGAE la traducción oportuna. La/s autora/s de la obra galardonada se compromete/n a firmar el correspondiente contrato de edición en los términos que establezca la Fundación SGAE. 09. La/s autora/s se compromete/n a incorporar la mención aI “PREMIO SGAE DE TEATRO ANA DIOSDADO para textos escritos por mujeres 2019” en todo lo vinculado a la representación, fijación y publicidad de la obra.



10. Los ejemplares de las obras no seleccionadas serán destruidos a partir de la notificación del texto premiado, así como las traducciones que se hayan realizado. No se devolverán dichos ejemplares, ni las traducciones, ni se mantendrá correspondencia alguna sobre los mismos.



11. Una vez fallado el Premio la Fundación SGAE podrá ponerse en contacto, a petición del jurado, con la/s autora/s de las obras que les indiquen para que éstas decidan si desean proporcionar sus datos al jurado o no. 12. La/s autora/s ganadora/s será/n invitada/s a formar parte del Jurado en la siguiente edición del Premio, siempre que su situación personal y geográfica lo permita. 13. Los datos de carácter personal que las participantes faciliten a Fundación SGAE se incorporarán en un fichero cuyo responsable es Fundación SGAE, siendo en todo caso de aplicación la Ley Orgánica de Protección de Datos Personales y la normativa vigente concordante. 
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This. Los. Ochenta. Son. Nuestros. By. Ana. Diosdado. PDF on the files/S3Library-De19f-2d5ea-6e568-B6146-C7363.pdf file
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ana logsoul 

Sie spielen in vielbeachteten Indie- und Electronica Projekten und haben sich nun zusammengefunden um ... SURFACES EP release Jan 30, 2014 / CD+Digital.
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presentación - ANA 

10 nov. 2015 - Calle Diecisiete 355 Urb. El Palomar, San Isidro, Lima - Perú. Teléfono: 224 ...... SAN JOSE DE USHUA. SA
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Martinez,. Carolina. 6. DiseÃ±o. Asistido por. P.C. OrganizaciÃ³n de Eventos. Relaciones. Humanas. MolderÃa .... RUEDA
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Ana Nuñez 

Procesos de urbanización en la Argentina: la mirada antropológica. Editores: Mario Rabey y Omar Jerez. Page 2. Prohibida
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Ana Karenina 

Dolly, aquella Dolly, eternamente ocupada, siempre llena de preocupaciones, tan poco inteligente, según opinaba él, se.
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1Â°3Â° C.B.. COMISION A. REPOSTERIA REGIONAL. BURGOS MARCELA. 2Â°1Â° C.S.. 14.00-18.20. PRACTICAS. PROFESIONALIZANTES. R
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Ana Y El Rey 

Ana Y El Rey (PDF) credit by Madetoja R Jaakko archived 3 August 2017. ID e8e6defa34 eBook. PDF File: Ana Y El Rey. 1/1.
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del beneficio establecido en el Decreto Supremo N° 067-92-EF a los ... RATE. Secretaria General. SI. MINISTERIO DE SALUD
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Ana Bell Torres Ortiz 

He restoreth my soul: he leadeth me in the paths of righteousness for his name's sake. Yea, though I walk through the va
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de la gestión de sus ahorros ya que esta función recae en la Sociedad. Gestora. Después ...... de interés no es lineal,
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ana aguilar gonzález 

FUNCIONES: Control y corrección de autoridades, y catalogación, indización y clasificación de los fondos bibliográficos
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The Souvenir. Cameo. Juan Mederos / NYFA. UFO. Lead. Matt Leaf / Independent. Jhon Jhon´s Next. Lead. Amir Aghelnejad /
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HACIENDA SANTA ANA S.A. 

Indicadores de eficiencia operativa. UNIDAD PRODUCTIVA. Lts/ha/año. Lts/hombre/año. ALBANIA. 17,792. 13. 191,088. 6. BAL
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Ana Silvia Monzón 

las mujeres implica pasar de ser seres sin voz, ni voto, necesitadas de la .... Guatemala como más allá de las fronteras
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Ana Clara Pedotti 

... las Finanzas personales. Estudios Cursados ... Consultoría en el área de comunicación para los clientes del estudio.
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Ana Frank - Santillana 

me levanté y me fui al comedor, donde Moortje1, el gato, me recibió haciéndome ...... busqué un tema neutral de conversa
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